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Entidad Cuantía

Asoc. Alpujarra Viva. Berja 200.000
Asoc. 3.ª Edad «Virgen del Mar». Balerma 150.000
Asoc. Almeriense de Jugadores Azar Rehab. 450.000
Asoc. Cult. Verdemar de Roquetas de Mar 400.000
Asoc. Cult. «Orfeón Tomás L. de Victoria» 200.000
Asoc. Cultural «Almutasin» 172.900
Asoc. Cultural Vicente Bonil de Albox 75.000
Asoc. de Periodistas (Asoc. de la Prensa) 200.000
Asoc. Mujeres La Aldeílla 150.000
(Sta. María del Aguila)

Bici Club Ejido 200.000
Fed. Asoc. Padres de Centros de Enseñanza 350.000
Fed. de AA.VV. de Almería 300.000
Hogar del Veterano de la Guardia Civil 150.000

ORDEN de 14 de diciembre de 1995, por la
que se conceden subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Vistos los expedientes de solicitud que, al amparo del
citado Decreto, han sido remitidos por diversas entidades
sin ánimo de lucro para la concesión de esta clase de
subvenciones, teniendo en cuenta las atribuciones que me
están conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, así
como el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio de 1995.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las entidades
que se detallan en el Anexo adjunto a la presente Orden,
por el importe en el mismo consignado, con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones específicas
po razón del objeto.

Tercero. Las subvenciones serán justificadas ante la
Consejería de Gobernación, Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia, en la forma prevista en el Decreto
149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-
sistencia de las delegaciones de competencia conferidas
sobre esta materia.

Quinto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las entidades beneficiarias y se publicará en el BOJA
a los efectos consiguientes.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

PROVINCIA: JAEN

Entidad Cuantía

AA.VV. Los Arrayanes de Linares 150.000
Asoc. de Atención Social «Siloé» 2.500.000
CC.OO. Sindicato Prov. del Campo 333.334
Confederación de Empresarios de Jaén 333.333
Fed. Trabajadores de la Tierra de U.G.T. 333.333

ORDEN de 15 de diciembre de 1995, por la
que se conceden subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Vistos los expedientes de solicitud que, al amparo del
citado Decreto, han sido remitidos por diversas entidades
sin ánimo de lucro para la concesión de esta clase de
subvenciones, teniendo en cuenta las atribuciones que me
están conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, así
como el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio de 1995.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las entidades
que se detallan en el Anexo adjunto a la presente Orden,
por el importe en el mismo consignado, con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones específicas
po razón del objeto.

Tercero. Las subvenciones serán justificadas ante la
Consejería de Gobernación, Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia, en la forma prevista en el Decreto
149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-
sistencia de las delegaciones de competencia conferidas
sobre esta materia.

Quinto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las entidades beneficiarias y se publicará en el BOJA
a los efectos consiguientes.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

PROVINCIA: CADIZ
Entidad Cuantía
A.P.A. Esc. Munic. de Música «Juan Chacón»

(Ubrique)
250.000

AA.VV. «El Gamón» (Vejer de la Frontera) 227.000
Asoc. Amig. Parque Natural «Bahía de Cádiz» 300.000
Asoc. Amigos P.N. «Sierra de Grazalema»

(Grazalema)
350.000

Asoc. Cardijn «Tartessos» 300.000
Asoc. Juvenil «Pablo Picasso»

(La Línea de la Concepción)
150.000
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Entidad Cuantía
Asoc. Juvenil e Infantil «Juniors» 200.000
Asoc. para Enfermos de Sida (Gerasa) 400.000
Coral Polifónica «Canticum Novum» 310.000
Cruz Roja de Olvera 300.000
Fed. Local A.P.A.S. Enseñanzas Medias

Públicas
316.349

Jug. Azar Rehab. del Campo Gibraltar
-JARCA- (Algeciras)

250.000

Peña Cult. Carnavalesca «Colorín-Colorao»
(San Fernando)

250.000

Peña Cultural Flamenca «El Rescoldo» (Olvera) 200.000
Taller de Medio Amb. Aire Libre -TAMAL-

(Ubrique)
200.000

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica Resolución al recurso ordinario interpuesto por
don Juan Jesús Camacho González.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Juan Jesús Camacho González
contra la resolución del Tribunal calificador de las pruebas
selectivas para ingreso en el cuerpo superior de admi-
nistradores, especialidad administradores generales
(A1100), relativa a la calificación obtenida en el segundo
ejercicio, procede a hacer pública la misma al no haberse
podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a con-
tinuación el texto íntegro:

«En la ciudad de Sevilla, a cuatro de septiembre de
mil novecientos noventa y cinco.

Visto el recurso ordinario interpuesto, se resuelve con
la decisión que figura al final a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

H E C H O S

Primero. Don Juan Jesús Camacho González participó
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Administradores, especialidad Administradores
Generales (A1100), convocadas por Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 15 de junio de 1993 (BOJA
núm. 66, de 22 de junio).

Segundo. Contra la relación de aspirantes que supe-
raron el segundo ejercicio de dichas pruebas selectivas
(entre los que no se encuentra el interesado) ha interpuesto
recurso ordinario por el que solicita le sea revisada la
calificación obtenida en el segundo ejercicio, al entender
que no ha sido valorado correctamente por el Tribunal
de la oposición; asimismo solicitó fuera suspendido el pro-
cedimiento selectivo en tanto se dicta la pertinente reso-
lución.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La pretensión del recurrente consiste en que sea revi-
sada la calificación otorgada por el Tribunal de las pruebas
selectivas al segundo ejercicio de las pruebas selectivas
mencionadas.

Al respecto, ha de indicarse que no puede prosperar
tal pretensión, pues el Tribunal o Comisión de Selección
tiene plena potestad para establecer el sistema de valo-
ración de los ejercicios, como se desprende de la Base
8.2.ª de la citada Orden de 15 de junio de 1993 (“el

Tribunal queda facultado para la determinación del nivel
mínimo de respuesta exigido para la obtención de las cali-
ficaciones a que se refiere la base 8.1, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejer-
cicio”). Esto, unido a la discrecionalidad técnica del Tri-
bunal -que es reiterada por la jurisprudencia, llegando
incluso a hablar de la “soberanía” del Tribunal o Comi-
sión-, determina la imposibilidad de acceder a la revisión
de unas calificaciones otorgadas por el mismo.

El fundamento de todo ello ha sido perfectamente reco-
gido por el Tribunal Supremo en repetidas sentencias, sien-
do especialmente ilustrativa la de 8.10.93 por la que revo-
ca una sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Murcia
en base a que “esta Sala en reiteradas sentencias relativas
a pruebas selectivas..., ha sentado la doctrina, que por
unidad debemos seguir, de la discrecionalidad técnica que
el Tribunal u Organo Calificador de la prueba selectiva
tiene al controlar el valor intrínseco de las respuestas dadas
por los partícipes en la prueba, y la imposibilidad de que
ese control sea sustituido bien por la Administración al
resolver los recursos, o incluso por los Tribunales de Jus-
ticia. Doctrina que sería desbordada si se admitiera que,
a través de una prueba pericial se pudiera impedir ese
control del Organo Calificador, que quedaría sustituido
por el del perito, y por la apreciación del Organo judicial
al valorar la pericial, que es lo que en definitiva ha hecho
la sentencia apelada, ya que para considerar como válida
la respuesta dada por la señora... a la pregunta 20, tuvo
que entrar a dilucidar, en funciones según la propia sen-
tencia periciales, sobre la intrínseca bondad de cada una
de las posibles respuestas, inclinándose por la primera de
las ofrecidas en el examen, que había sido elegida por
la opositora, con preferencia sobre la cuarta dada por
correcta por aquel Organo Calificador”.

El Tribunal Supremo reitera esta doctrina en recientes
sentencias como son las de 21 de enero de 1991 y la
de 20 de abril de 1994, conviniendo recoger parte de
esta última:

“Es evidente que el proceso selectivo de acceso a la
función pública es un acto administrativo y por lo tanto,
sometido al control jurisdiccional, que se concreta en deter-
minar si el Tribunal u Organo calificador ha actuado con-
forme a la legalidad y a las bases en la convocatoria o
si ha habido desviación de poder o arbitrariedad, pero
lo que no se puede es entrar en el juicio técnico o en
la calificación que de los conocimientos o aptitudes de
los opositores ha hecho el Tribunal”.

A mayor abundamiento, la Sentencia de 22 de noviem-
bre de 1983 habla de la “indiscutible soberanía de los
Tribunales de oposiciones, a la hora de asignar las cali-
ficaciones, que constituyen auténtico dogma en materia
de oposiciones y concursos”. La de 31 de enero de 1973
mantiene que “el Tribunal calificador es el único que tiene
competencias absolutas para formular la calificación que
merezcan los opositores”. En el mismo sentido, sentencias
de 26 de abril de 1926, 10 de octubre de 1946, 3 de
julio de 1972, 31 de enero de 1973, 30 de octubre de
1974, 22 de diciembre de 1975, 28 de noviembre de
1984, entre otras muchas, todas con argumentos en esta
línea de la imposibilidad de sustituir el juicio del Tribunal
con otro posterior.

Esta tesis jurisprudencial se ha visto corroborada por
el Tribunal Constitucional en su reciente sentencia núm.
353/1993, de 22 de noviembre, que acoge íntegramente
su doctrina diciendo:

“El artículo 23.2 de la Constitución, al reconocer a
los ciudadanos el derecho a acceder en condiciones de
igualdad a los cargos y funciones públicas con los requisitos
que señalen las leyes, concreta el principio general de


